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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con lo siauiente: 

Constancias Registros 
Escrito y anexos de Luz Vera Díaz, quien se ostenta como Presidenta de 
la Comisión Permanente del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

022831 

Oficio CNDH/CGSRAJ/AI/3975/2019 de Rubén Francisco Pérez Sánchez, 
delegado de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 	nn 

023637 

Documentales recibidas, respectivamente, el catorce y veinte"' junio de dos mi 
diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. \ 	 - 

Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtar efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta de la Presidenta »la Comisión Permanente del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, y ate' 	a su contenido, con fundamento 

en los artículos 11, párrafo primen relación con el diverso 592  y 68, 

párrafo primer03, de la Ley Reglamiria de las Fracciones 1 y II del Artículo 

105 de la Constitución Polític.-e los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por 

presentada con la personalidaPue ostenta', desahogando parcialmente el 

requerimiento decretado en proveído de veinticuatro de mayo pasado. En ese 

1  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2  Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo II. 
3Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. 

1...1  
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala 

De conformidad con la documental que para tal efecto exhibe y en términos de las disposiciones siguientes: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala: 
Artículo 55. Durante los recesos del Congreso funcionará una Comisión Permanente, compuesta de cuatro Diputados 
Electos en forma y términos que señale la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala: 
Artículo 51. En los periodos de receso de la Legislatura funcionará la Comisión Permanente del Congreso del Estado, 
integrada por cuatro diputados en los términos siguientes: Un Presidente, que será al mismo tiempo el representante 
legal del Congreso, dos secretarios y un vocal. 
Artículo 55. Son aplicables al funcionamiento de la Comisión Permanente, las normas contenidas en el capítulo que 
antecede. 
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tenor, a electo de provee o ocnducente, es menester tener en consderación 

los siguientes antecedentes. 

1 Eii e autodrí115 	i 	í::Cfl1t6 acción de ir!ccnsl:itucionaliciatd, de 

trece de febrerc de dos mil d :;inueve, se req L iñó al Poder Legislativo 

del Estado de T la caL para ie, al rendir SU¡nfome, enviara a este 

Al Lo Tribunal cm) cel licada cte [os 	 llegislativos de las 

ncrrnas imougndds 

2. Mediante prcveoc ce 1e n:icoa:o de mayo del año en C:UÍSO, SE tuvo a 

la Presidenta de ft \es Die:tiva del (_-'.ongreso de Tlaxcala rindiendo 

el informe solic fadc y ciesa Tlooando parcialmeni:e el requerimiento de 

referencia,ya me .. bien remitió copia certificada de diversos 

antecedentes teqisiatiics de as normas i:ripugriadas, fue omisa en 

acompañar a) las ncU:kías ce l(wy, b) las actas de sesión en las quin-

hayan 

ue

hayan sido aprobadas y en las que conste su votación, y c) los 

respectivos diarios de .iebates 

En consecuencia, en dicho prnveído se reciuiri5 nuevamente al citado 

poder para que, en el plazo de diez días hábiles, remitiera a esta 

Suprema Corte de Jsticia de la Nación, copia cerl:ificacla de las 

mencionadas documentales, o bien expresara los motivos jurídicos o 

materiales que le impkeran ha cerio. 

3 En cumplimiento a o anterior, el Poder Legislativo estatal presentó el 

escrito de cuenta, por medio del cual remitió copias certificadas de las 

actas de sesión, así como las ccrrespcnsrJientes versiones 

estenográficas en las cu ccinst la discusión, votación y aprobación de 

las normas impugnadas, pero de nueva cuenta fue omiso en remitir las 

iniciativas de dichas normas. 

En consecuencia, se requiere or última oca!sión al referido Poder 

Legislativo estatal, por coiduto de quien leqalmente o representa, para que 

en el plazo de tres días  iáhiku contactos a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de es:e pravído, remita a esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, copia cerl:ificada de las iniciativas de las leyes 

impugnadas, o bien, exprese los rnoti,os jurídicos o materiales que le impidan 
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hacerlo, apercibido que, de no cumplir, se resolverá con las 

constancias que obren en autos. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	Lo anterior, con fundamento en el artículo 68, párrafo primero, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	de la ley reglamentaria, así como en el diverso 297, fracción 

ll, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 16  de la citada ley. 

Con las documentales de cuenta, relativas a los antecedentes legislativos 

de las normas impugnadas, fórmese el cuaderno de pruebas correspondiente. 

Por otro lado, agréguese también al expediente, el oficio de cuenta del " 

delegado de la Comisión Nacional de !os Derechos Humanos, cuya 

personalidad está reconocida en autos, a quien se tiene fdando alegatos y 

señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 

además, atento a su solicitud, expídanse a su co s copias simples que 

indica y entréguense por conducto de las personas q[ie menciona para tales 

efectos, previa constancia que por su recibo s:gue al expediente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero7 , 5, 11, 

párrafo segundo8 , en relación con el 59' 	710 de la ley reglamentaria de la 

materia, así como en los diverso27811  y 30512 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [ ... ] 
H. Tres días para cualquier otro cas 
'Artículo 1. La Suprema Corte de\'6"cia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias ccystitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
8Artículo11.[...] 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ] 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
10  Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el articulo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. 
"Articulo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
12  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
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Finalmente, cori apo\rc enel1,í culo 28713  del irvocado código federal, 

hágase la cetificación d€ os dias •e que transcurre e pzo otorçl3kla a fa 

autoridad mencionaca er s:e proveíd:: 

Noliflqtiiese; y por estradn s al Poder Leqislativo de Tlaxcala, 

Lo proveyó y firma el Mirstrc irsI:ructcnr Juan Luis Ginizález 

Alcántara Carrancá, qil;en actúa coi la Maestra Carrnina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección : 	'árnite 	ontrover;i 	Constitucionalés y de 

Acciones de lnconsttucion icl:::l ce lE .Subsecretaría General de Acuerdos de 

Esta hoja corresponde al proveido de veinte de septiembre de dos rrifl diecinueve, dictado por el 
Minisfro ¡instructor, .kart Luis 	záiE;c Alcántara Carratcá, en la acción de 
inconstitucionalidad 6/2019, p.-c:movida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Consté. \ 

bET/KPFR/JEOM 03 

el asunto. No es necesario señalar el J:rnicii de los ;;.cionarios publicos. Estos siempre serán notificdos en su 
residenbia oficial. 

ArtícIo 287. En los autos se aserdar r,n de! día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. 1_a constancia deberá asentarse preftamepte € día en que surta sus efectos la notificación de la1  resolución 

en que SE conceda o mande abrir el térmIno. o mismo se hará en el caso del artículo an!:eror 
La falta ¡de la razón no surte mÁs efectos que o; de la resronsabilidad del ome;o. 

 
 
 
 
 




